RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002471, E. 6830/12)

“VISTO: la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite consulta respecto de la Licitación Abreviada Nº 7/2012;

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de julio de 2012, la Dirección del Hospital de Flores resolvió llamar a Licitación Abreviada para la contratación de Empresa de Vigilancia a efectos de cubrir las necesidades de dicho servicio en el Hospital.  El día 24 de julio de 2012 se dispuso adjudicar la mencionada contratación a la empresa SP Seguridad;

2) que posteriormente, con fecha 1 de octubre de 2012, la citada empresa renuncia a dicha contratación;

3) que mediante Resolución de la Dirección del Hospital de Flores de 2 de octubre de 2012, se resuelve dejar sin efecto la adjudicación efectuada, y en su lugar, adjudicar el contrato al segundo mejor oferente, la firma FEBYSOL S.A. por un monto total de $ 1:120.024;

4) que mediante nota de 31 de octubre de 2012, ASSE, por medio del Administrador Mario Ruidiaz, deja constancia que con referencia  a la Licitación Abreviada 7/2012, la misma no ha comenzado a ejecutarse. Asimismo, con fecha 31 de octubre, la empresa FEBYSOL S.A. acepta la adjudicación;

5) que la Contadora Delegada, con fecha 13 de noviembre de 2012, consulta acerca de si la Resolución de Adjudicación de 2 de octubre de 2012, encuadra en las disposiciones del Artículo 70 del TOCAF con respecto a la readjudicación al segundo oferente en precio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 69 del TOCAF establece que el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

2) que habiéndose perfeccionado el contrato con la empresa SP con fecha 27/9/2012, la misma rescinde el mismo con fecha 1/10/2012 sin que el contrato haya comenzado a ejecutarse de acuerdo con lo señalado por ASSE mediante nota de 31 de octubre de 2012;                                 

3) que en consecuencia, resulta aplicable el Artículo 70 inciso 3) del TOCAF, que dispone: “En caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra, previa aceptación de éste”;

4) que por lo tanto, la Resolución de Adjudicación de 2 de octubre de 2012, encuadra en los términos del Artículo 70 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.”
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